
Quito, 24 Marzo de 2017 

ALOS SEÑORES ACCIONISTAS DE PERSATECSA S.A, 

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Compañías, artículos 274 al 281 y en calidad de 
comisana de Persatecsa S.A. ha procedido ala revisión de los estados financieros así como los 

libros sociales y las políticas contables aplicadas por la empresa duranto al ejecico económico 
del 2018, 
Los documentos mencionados son de responsabilidad de la Adminisración de la Emprosa, y mi 
responsabilidad es opinar sobra la Situación Financiora y el Resulado de las operaciones on la 
revisión ofocluada y el grado de razonabilidad con que han sido elaboracos 

  

Enmi opinión, 
La adrinistración ha cumplido con las normas legales, cstalutarias y reglamentarias, así como 
también con las resoluciones de la Junta General 
Las transacciones contables han sido llevadas adecuadamente para permita olaboración de 
estados financoros de conformidad con las Normas Intomacionales de Información Financiera y 
en concordancia con las resoluciones vigentes en el país guardando consistencia con el año 
anterior 

La correspondencia, lios de actas de Junta General, bros sociales, comprobantes y Ibros de 
úcontabidad están actualizados, so llevan y se conservan de conformidad con las disposiciones 

legales vigentes. 
Los resultados dl ejercicio 2016 presentan una utlidad neta de USD 71-20 
El Patrimonio total do la Empresa registra un valor de USD 105.498.13 ncluido ol resultado del 
“año 2016. 

En el anexo que se adjunta se presenta algunos indices financioros obtenidos en baso de los 
Estados Financioros de la Empresa correspondientes el año 2016 

  

Ansizada la documentación presentada, no se dolectó la existencia de riesgos o problemas 
dmiristraiwos que ameriten realzar tras provisiones on los estados fnancteros 
La emprosa ha cumplido con todas sus obligaciones tributarias y sociales, por tanto, no existe 
ingún esgo que genero problemas posteioros. 

Los procedimientos de control interno implementados por la administración de la Compañía son 
adecuados y ayudan a dicha administración a tener un grado razonable de seguridad do que los 
cios están salvaguardados contra pérdida poruso o disposición no autorizada. 
Para el desempeño de mis funciones de Comisario de Porsatacsa S.A. he dado cumplimiento ao 
dispuesto al art 279 de la Ley de Compañías on lo que es aplcablo   

De esta forma he cumplido con el encargo de la Junta General medianto al nombramiento de 
Comisario de Persatecsa S.A. para el perfado 2018 por lo qu las ritero mi agradecimiento. 

Atentamente, 

» o 
PA Yájara Tatiana Chávez Ortega 
Cl 1714542311 
Comisario 
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